
CONVENIO N" /OO .2O1s.MINEDU

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL
PARA LA IMPLEMENTACION DE BECAS

ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CEPEBAN SAC PROMOTORA

DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PRIVADO
,'CENTRO PERUANO DE ESTUDIOS BANCARIOS" . CEPEBAN

Conste por el presente documento' el Conven¡o Y"t"g -1q. -999peración
Interinstitücional qúe celebran de una parte el MINISTERIO DE EDUCACION, con

RUC No 2013137d9g8, con domicilio para efectos de este convenio en Av. Arequipa No

1935, diskito de Lince, provincia y departamento de Llma debidamente representado

por el Dr. Raúl Choque Larrauri, ¡dentificado con DNI N" 23266921, Director Ejecutivo

lel Programa Naciónal de Becas y Crédito Edg9{'.u-o: en adelante PRONABEC'

Oésignaáo mediante Resotución Minísterial N'161-201s-MINEDU, quien actúa según

f"*it;;; deiegadas a través de la Resolución Min¡sterial N'021-201s-MINEDU; y' de

iá óiia p"rte, 
- 

CEpEBAN SAC promotora del lnstituto de Educación Supe¡or

i""*fOgñ privado "Centro Peruano de Estud¡os Bancarios" - CEPEBAN' con RUC

No 2030¡840158, a quien en adelante se le denom¡nará LA ENTIDAD, con dom¡c¡lio

iegal en Av. Arequipa No 266.1 , Distrito de L¡nce, provincia Lima y Departamento de

Lima , representado por su Gerente General Daniel Villanueva Cisneros' id:tlfl1g:
ó|\,|t 

'N. ostoz¡20, quien actúa conforme a los poderes inscr¡tos en el As¡ento

lOf O. l" part¡da Ñ. i 1024378 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina

de Lima - Zona Registral No lX de la Superintendencia Nacional de los

Públicos - SUNARP, según los términos y condiciones que se expresan en

sigu¡entes:

LA PRIMERA: DE LAS PARTES

1.2

El Ministerio de Educación es el órgano del Gobierno _Nacional 
que t¡ene por

l¡n"iü"á á"tin¡', d¡r¡gir y articular la iolítica de educación cultura' recreaciÓn y

deoorte en concordancia con la política general del Estado'

El Prosrama Nacional de Becas tl clg9ilg Educativo' "1-?1:'"1:"^:::)^:"':L¡ | 'vv,er'!e
e. f"-üniJ"o Ejecutora N' 117 áel Ministerio de Educación^:,::"t.9:o^1::tt:
;tr;;, ;;i;it"Áo, planificación, gestión, monitoreo. v evaluaci^ól ,l"^i:^":^l
illtl,Li'i.riX;;.";;;; p- rináriJao contr¡uuir a la. equidad,g-i.t^1"9:"i:',::

: tH; s "'liiilá';o 
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'uno¡miento 
académico' así como su permanencia'

culminación Y titulación
1.3 LA ENTIDAD, es una persona jurídica de derecho privado' de gestión educativa

v asesoram¡en,o o" "tót"3ás 
Su tunc¡onamiento está autorizado por

á"""rr"iá" ütisterial Ni ¿io-zooo-eo del22de Junio del 2000'

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES

E I prese nte c onve n i o M arco se b*i 
:1, li l"l*ii i9- lffi li i"": ::,ffi :i :it::f,i":

F:ii?:5:l¿","i1";"¿x;i::ü".1ü:::i;;*it*h'T%":il::,f*ffi [l
f,3HJlí"T:l'"'"'il-"J:;";? 

't"-"'i""' -""f:'.::":"^,,,1,^ll'Íi"i3"XXlliJl"".
humano, con una ducuu I culminación de estud¡os
pi"r*"¡á"d" prioritariamente, :l . ?::::t^,f ':51"i:'"'í#,:Jiü o!.áiiJro 

"i"ntifico 
v tecnorósicg qglpaís



f"'T""E

CLAUSULA TERCERA: BASE NORMATIVA

Et Dresente convenio tiene como base normativa, los siguientes dispositivos:

3.1.
3.2.
3.3.
3.4.

3.5.
3.6.
3.7.

Constitución Política del Perú
Ley No 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General.
Ley No 2841 1 - Ley General del S¡stema Nacional de Presupuesto'

Ley trt'ZOOS+ - Ley Oe Institutos y Escuelas de Educación Superior Ley No 30281

- iey de Presupuesto de¡ Sector Público para el año fiscal 2015

Decreto Legislativo No 1071, que norma el Arbitraje.

3.9. Decreto Supremo N" 004-201o-ED, Reglamento de la Ley N" 29394

3.10. Resolución Ministerial No 156-2012-ED, aprueba la Directiva N' 009-2012-

MINEDU/SG ,,Procedimientos para la aprobación de convenios a ser suscr¡tos

oor el M¡nisterio de Educación';, mod¡f¡cada por la Resolución Ministerial No 282-

N"446-2OOO-ED que autoriza el funcionamiento del

Superior Particular "Centro Peruano de Estud¡os

3.8. Decreto Supremo No 001-201S-MINEDU
Funciones del Ministerio de Educación.

2012-ED.
3.11. Resolución Ministerial

lnstituto de Educación
Bancarios -CEPEBAN"

3.l2.Resolución Directoral N'0515-2006-ED que

funcionam¡ento del Inst¡tuto Superior Tecnológico

_ MOP dEI PRONABEC.
5. Decreto Supremo 013-2012-ED que aprueba el

Ley No 28044 - Ley General de Educación.
Decreto Ley N" 25762 - Ley Orgánica del
por la Ley N' 26510.

Ley que crea el Programa Nacional de Becas
poi los Decretos Supremos No 008-2013-ED y

Ministerio de Educación, modificada

- Reglamento de Organización Y

revalida la autorización de
Privado "Centro Peruano de

Estudios Bancarios -CEPEBAN"
3. Ley No 29837 que crea el Programa Nac¡onal de Becas 1.pr9Oi!o i9'::ti"^::

Ád¿¡ti""áo por la Sexta Dispoáición Complementar¡a Mod¡ficator¡a de la Ley

30281 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2015

Résolución'Ministerial No O108-2012-ED que aprueba el Manual de Operaciones

Reglamento de la LeY 29837 -
v Crédito Educativo, modificado
bot-zot s-tr¡tNEDU, en adelante

EL REGLAMENTO.
16. Resolución Ministerial No 021-2015-ED - Delegación de facultades y'- 

atribuciones al Director Ejecutivo del PRONABEC para el año f¡scal"?9li; ^^-^eiz.ñá"Jrio"--o-¡,""iái"i' Ejecutiva No 241-2:.0i3- MTNEDUA/MGI-.BE.-
pRONnAEC - Aprueba las'iNormas que Regulan los Procedimient"t !-"] g-"Til:

las reemplacen.
3.18. Resolución Directoral Ejecutiva N' 015-2015-MINEDUA/MGl-OBEC-PRONABEC- I Aprobación de Normai para la Ejecuc¡ón de.S-ubvenciones para estudios en el

perú del Programa f.'fr"ión"i de áecas y Crédito Educativo' y todas aquellas

normas que las modrfiquen y/o las sustituyan

CLÁUSULA CUARTA: OBJETO

g.pl"i"i O" Becas" del PRONABEC, sus modificatorias y aquellas normas que
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4.2. Establecer las bases para la colaboración entre PRONABEC y LA ENTIDAD que

oermitan fomentar la movilidad estudiantil entre los estudiantes y profesionales

del Perú con estudiantes y profesionales de aquellos paises que tengan

celebrados convenios, acuerdos o instrumentos de similar naturaleza con

nuestro país, destinados a realizar intercambios estudiantiles, pasantías y otras

formas de colaboración internac¡onal.
4.3. Establecer acciones que permitan compensar las desigualdades derivadas de

factores económ¡cos, geográficos' soc¡ales, étnicos, culturales o de cualquier

otfa índole que afectan la igualdad de oportunidades en el ejercicio del derecho a

una educación superior pertinente y de calidad'
4.4. Promover la inclusión soctal en la educación superior en el país, a través de la

realizac¡ón de acciones en conjunto, para incrementar la oferta becaria nacional'

CLÁUSULA QUINTA: COMPROMTSOS DE LAS PARTES

5.1. Gompromisos de LA ENTIDAD

De la Difusión

5.1.1. Difundir las Becas Nac¡onales e ¡nternac¡onales que subvenc¡ona el

PRONABEC que se ejecutan en LA ENTIDAD, en orden a atraer un

mayor número de becarios entre su alumnado'

5.'1.2. Faóit¡tar según su disponibilidad y de común acuerdo entre las partes'

sus instalaóiones e infraestructura cuando se lo requiera PRONABEC

para labores de apoyo en la ejecuc¡ón e implementación de becas

5.1.3. Ut¡lizar los logos de EL MINISTERIO y del PRONABEC exclusivamente

con fines fublicitarios durante la vigencia del convenio' según lo

establecido en el Manual de ldentidad Corporativa del MINEDU LoS

costos de su utilizac¡ón serán asum¡dos exclusivamente por LA

ENTIDAD.
5.'1.4 Fac¡litar a todos los postulantes prev¡amente admitidos a LA ENTIDAD

sus instalaciones y soporte técn¡co e informát¡co para que reallcen su

postulación en línea a los concursos de becas que organlza el

PRONABEC.

De las Becas subvencionadas por PRONABEC

5.1.5 Br¡ndar fac¡lidades en el trámite de matrícula a los becar¡os del

PRONABEC, en adelante LOS BECARIOS' garantizando todos los

servicios a los que tiene derecho cualquier estudiante de LA ENTIDAD'

De los servicios educacionales a favor de LOS BECARIOS

5.1.6 Br¡ndar sus servlclos educativos integrales y de soporte a favor de los

becarios del PRONABEC, para que inicien y continúen estudios de

pregrado y/o postgrado, que posibiliten su adecuada ¡nserción laboral

una vez graduados

De las pensiones y gastos académicos por los servicios

Otorgar a los becarlos del PRONABEC' durante toda la vigenc¡a de su

¡""", É escala mínima que cobra LA ENTIDAD por concepto¡efas
pán.ion". y gastos por los servicios educacionale-s' y-1"::?:T,g:
les brinda.

5.1.7

costos. que se mantendrán v¡gentes en la mlsma



suma desde el ¡n¡cio de sus estudios y hasta la finalización de los
mismos o la beca, lo que ocurra pr¡mero, se plasmarán en una Adenda
que contendrá el monto detallado y la estructura de costos de los

referidos servicios, correspondientes a los seis (06) ciclos o semestres
académicos o el mínimo requerido para culminar la carrera elegida.

Deber de lnformación

5.1.8 Informar al PRONABEC de cualquier solicitud de cambio de carrera,
programa o módulo, o suspensión de estud¡os de LOS BECARIOS, los

cuales sólo tendrán efectividad a partir de la notificación de la

Resolución de la Oficina de becas competente del PRONABEC

aprobando lo solic¡tado.

De las actividades propositivas

5.1.9 Planificar y desarrollar de manera conjunta con PRONABEC'

actividades académ¡cas a favor de los servidores y funcionar¡os de éste

último, brindando su asesoramiento profeslonal en temas de su

competencia.

De la Evaluación del Convenio

5.l.l0 Participar en reuniones convocadas por PRONABEC para fines de

gestión y evaluación del presente convenlo.

Compromisos del PRONABEC

Del Deber de Información

5.2.,| lnformar oportunamente a LA ENT|DAD, de |a oferta becaria naciona| e

internacional existente.
5.2.2 Notificar a LA ENTIDAD del avance de los procesos de selección de

becarios y los resultados de los concursos de becas en los participen

oostulantés admitidos a LA ENTIDAD, así como de la Resolución
jefatural de la Ofic¡na de Becas competente del PRONABEC que los

declara BECARIOS, además de la que, redistr¡buyendo las becas'

declara becarios accesitarios a los postulante en lista de espera' que no

hubieran alcanzado beca en el resultado general por GzÓn de por cupo'

5.2.g Notificar a LA ENTIDAD la aplicación de sanciones a LOS BECARIOS:

amonestación por incumpl¡miento de obligaciones, renuncia, o pérdida

de beca; así como la suspensión del becario por un semestre o año

académ¡co, según corresPonda.
5.2.4 Notificar a LA ENTIDAD det listado de candidatos aptos para postular a

programas hechos a medida, en conform¡dad con los expedientes

ie"ñi"o. aprobados por PRONABEC y los convenios especÍficos y sus

adendas que se celebren al efecto

De la Administración y Adjudicación de las Becas

5.2.5 Encargarse de los procesos de evaluación y otorgamiento de las

diversás modalidades de becas subvencionadas que otorga el

PRONABEC a favor de los postulantes admitrdos a LA ENTIDAD'

conforme a la aplicable.
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De los Pagos

5.2.6 Disponer mensualmente, en vía de subrogación, los pagos a LA
ENTIDAD a través del Sistema de Admin¡strac¡ón Financiera del Estado
peruano - SIAF, de los costos directos y/o indirectos que financia
PRONABEC a LOS BECARIOS en base a las normas establec¡das en
el Reglamento de la Ley N" 29837 así como en el expediente técn¡co y
las bases de cada beca, los cuales se ejecutan conforme a lo
establecido en las "Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estudios en el Perú". En tal v¡rtud, los conceptos y montos que
anualmente otorgará el PRONABEC a LA ENTIDAD por los servicios
educativos y de soporte que brinda a los becarios se cons¡gnarán en la
Adenda anual de costos.
En ningún caso el PRONABEC subvenciona la repetición de cursos
desaprobados, ni los casos de suspensión o pérdida de beca a partir de
ocurridos los hechos que determinan los mismos

Del Seguimiento, Mon¡toreo y Evaluación del Convenio

5.2.7 Realizar el seguimiento y mon¡toreo permanente de los servicios
educacionales brindados por LA ENTIDAD a LOS BECARIOS, para el
adecuado cumplimiento del presente convenio, el cual se encuentra a

cargo de la Oficina de Becas respectiva.
Someter a consideración del Comité Especial de Becas, cualquier
situac¡ón de renuncia después de iniciados los estudios, suspensión por
causas atendibles de fueza mayor o caso fortuito debidamente
acreditadas, y la pérdida de la beca por parte del becario por

incumplimiento de sus obl¡gaciones o falseamiento de información
brindada, ya sea para acceder a la beca o para su renovación.
Convocar a reuniones semestrales, conjuntamente con el Coord¡nador
de LA ENTIDAD, para fines de gestión y evaluación del presente
convenio.

5.2.10 Evaluar anualmente la condic¡ón de elegibilidad de LA ENTIDAD
conforme a la normatividad aprobada sobre la materia por el
PRONABEC.

Del Reconocim¡ento y D¡fusión

5.2.'11 Reconocer y publicitar la activa participación de LA ENTIDAD en los
programas de becas del PRONABEC a través de la Página Web del
PRONABEC.

5.2.12 Conceder a LA ENTIDAD la utilización de los logos ¡nst¡tucionales de
del PRONABEC para fines publ¡citarios durante la vigencia del

convenio, cuyos costos serán asum¡dos exclusivamente por LA

ENTIDAD.

Compromisos Comunes

5.3.1. Elaborar anualmente un plan de trabajo en conjunto, para lograr la plena

materialización de los compromisos contenidos en el presente conven¡o
Este debe ser presentado dentro de los tres primeros meses siguientes
a la firma del convenio o del inicio del año calendario, según
corresoonda.

5.2.9

5.3.
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5.2.1 Informar anualmente, respecto a los resultados de la cooperactón
derivada del presente convenio, ident¡ficando los posibles
inconvenientes y posibilidades de mejora en la ejecución del mismo.

5.2.2 Promover acciones que contribuyan con el apoyo mutuo para la
real¡zación de actividades conjuntas a favor del objetivo del presente
conven¡o.

5.2.3 Proyectar una imagen de servicio a la comunidad.

CLÁUSULA SEXTA: FINANCIAMIENTO

EL PRONABEC asume el costo de subvencionar las becas que otorga con la finalidad
que los becarios accedan, permanezcan y culminen sus estudios, hasta la obtención
del título habil¡tante para el ejercic¡o de la carrera elegida, en función de los conceptos
establecidos en el Art. 9" del Reglamento. El financiamiento conespondiente a EL
PRONABEC se otorga conforme a los créditos presupuestarios asignados
anualmente por las leyes anuales de presupuesto público y a la Ley N' 2841 1 - Ley
General de Sistema Nacional de Presupuesto del Perú. La cancelación de los servicios
educacionales brindados por LA ENTIDAD a LOS BECARIOS se sujeta a lo dispuesto
en las "Normas para la Ejecuc¡ón de Subvenciones para estudios en el Perú" del
PRONABEC.

CLÁUSULA SÉPTIMA: COORDINACION INTERINSTITUCIONAL

el adecuado seguimiento, supervisión y monitoreo del cumplimiento de los
acuerdan des¡gnar aisos establecidos en el oresente convenio, las partes

a sus Coordinadores Interinstituc¡onales:

MINISTERIO

Alternos
: Director Ejecutivo de PRONABEC
: Jefe de la Oficina de Becas Pregrado del PRONABEC.
Jefe de la Oficina de Becas Especiales del PRONABEC.

Por LA ENTIDAD

. Titular : Daniel Villanueva Cisneros - Gerente General

PRONABEC y LA ENTIDAD, podrán sustituir a sus coordinadores interinstitucionales
cuando lo est¡men pertinente, debiendo comunicárselo por escrito a la otra parte. El

cambio surt¡rá efecto a los siete (07) días calendar¡os de recibida la respectiva
comunicación.

CLAÚSULA OCTAVA: PLAZO DE VIGENCIA

El plazo de vigencia del presente convenio es de cinco (05) años, contados a partir del
21 de Nov¡embre de2014, el cual podrá prorrogarse previa suscripción de las adendas
y/o cláusulas adicionales respect¡vas.

Todo Convenio Específico o Adenda derivada del presente convenio se sujeta al plazo

máx¡mo establecido en este documento.

áffil
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Finalizado el plazo de vigencia, se mantendrán vigentes los compromisos asumidos
por las partes, hasta el cumplimiento y/o ejecución total de los mismos.

CLAÚSULA NOVENA: MODIFICACIONES DEL CONVENIO

Cualquier modificación, restricción, ampliación o prórroga del presente convenio se
realizará por acuerdo de ambas partes y se formalizará mediante Adenda que,
debidamente suscnta, formará parte integrante del presente convenio.

CLÁUSULA DÉCIMA: RESOLUCION

10.1. Son causales de resoluc¡ón del presente Convenio de Cooperación
Interinstitucional, las siguientes:

10.1.1 La impos¡bilidad de desarrollar el objeto del convenio.
1O.1.2 El incumplim¡ento de cualqu¡era de los compromisos establecidos en el

convenio. Para ello, bastará que la parte afectada notifique el
incumplimiento a la otra, dentro de los 15 días calendarios siguientes de
producida la causal, para dar por resuelto el convenio.

10.1.3 El común acuerdo de las oartes. La resolución surt¡rá sus efectos a los
15 días calendarios sigu¡entes a la adopción del acuerdo de resolución.

10.1.4 La decisión unilateral de alguna de las partes, en cuyo caso la parte que
invoca la resolución, deberá cursar notificación escr¡ta a la otra, con un
plazo de 15 días calendarios de antelación, motivando su voluntad de
resolver el convenio.

10.1.5 La susoensión o retiro por oarte del PRONABEC de la condición de
elegible de las instituciones de educación superior, en la medida en que
su situación o calidad educativa varíe con el t¡empo.

10.2. La resolución tendrá efecto a partir de la fecha de culminación del período
académico en curso.

10.3. Con su previo consentimiento y cuando corresponda, los becarios que venian
realizando estudios en LA ENTIDAD podrán ser trasladados a otra institución
educativa con la finalidad de continuar sus estudios.

10.4. A excepción de la resolución por la causal establecida en el numeral 10.1.1, en
caso LOS BECARIOS vieran por conveniente no trasladarse a otra institución de
educación superior para culminar sus estud¡os, las obligac¡ones se mantendrán
v¡gentes entre las partes exclusivamente respecto de estos becar¡os, no
realizando nuevas convocatorias a concurso de becas que tengan como objetivo
enviar nuevos becarios con destino a LA ENTIDAD.

10.5. La resoluc¡ón del convenio no afectará las act¡vtdades ni las obllgaciones que las
partes estén desarrollando, las cuales deberán cumplirse hasta la fecha de
efectivización de la resolución, a excepción de lo establecido en el numeral 10.4.

10.6. Las partes declaran y dejan expresa constanc¡a que adoptarán todas las
medidas que sean necesarias para evitar o min¡mizar perjuicios tanto a ellas
como a terceros y, en especial, a LOS BECARIOS.

cLÁUsULA DÉCIMO PRIMERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Cualquier controversia, discrepancia o reclamación derivada del presente convenio,
incluidas las de su caducidad, nulidad o invalidez, ejecución, cumpl¡m¡ento o

interpretación, serán resueltas mediante el trato directo de sus coordinadores
interinstitucionales, actuando de buena fe y en función de la común intenc¡ón de las



partes para la celebración de este convenio. De persistir la controversia, las partes
expresan su voluntad de someterla a un arb¡traje de conciencia o equidad, cuyo laudo
tendrá la calidad de único, definitivo, inimpugnable y obligatorio para las partes, no
pudiendo ser recurrido ante el Poder Judicial ni ante ninguna instancia administrativa.
Al efecto, las partes en un plazo de cinco días útiles, deberán des¡gnar de mutuo
acuerdo al árbitro único de conciencia o equidad que deberá avocarse al conocimiento
de la causa y laudarla. Vencido el plazo sin que las partes lo hayan designado,
cualquiera de ellas podrá solic¡tar al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de
Lima que lo designe de entre sus árbitros hábiles. Una vez asumido el cargo y
recibidas las posiciones de las partes, el laudo de conciencia o equidad deberá ser
emitido en un plazo de quince días útiles.

CLÁUSULA DÉCIMOSEGUNDA: DISPOSICIONES FINALES

12.1. El PRONABEC y LA ENTIDAD dejan expresa constancia que sus respectivos
domicilios son las direcciones oue se mencionan en la introducc¡ón del presente

documento, donde válidamente se harán llegar entre sí las comunicaciones y/o
notificaciones a que hubiera lugar durante la ejecución de este convenio.

12.2. Toda variación de los dom¡cilios fijados por PRONABEC y LA ENTIDAD, deberá
ser comunicada por escrito a la otra parte y tendrá eficacia y oponibilidad a partir
del décimo (10) día calendario de ser comunicada.

12.3. El presente convenio no afecta la autonomía de las instituciones en el ejercicio
de sus funciones, en concordancia con lo dispuesto en el Artículo 18o de la
Constitución Política del Perú.

En señal de absoluta conformidad. se procede a suscribir el presente convenio, en tres
(03) ejemplares.

POR EL MINISTERIO DE EDUCACION POR LA ENTIDAD

úl Choque Larrauri
rector Ejecutivo
PRONABEC

Fecha: 11, ABR. 2015


